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encuentra relacionado con el proceso electoral ordinario 2020-

2021. 

Ahora bien, el acto impugnado fue emitido el nueve de 

diciembre y, respecto del mismo opera la notificación 

automática prevista en el artículo 67 de la Ley Procesalª , en 

virtud de que se actualiza lo previsto en dicho numeral porque: 

1. La demanda fue presentada por la Representante

Propietaria de Morena ante el Consejo General

2. Ella se encontraba presente en la Décimo Novena

Sesión Extraordinaria de la autoridad responsable, en la

que se aprobó el acto impugnado9
; y

3. El contenido del acuerdo controvertido fue hecho de su

conocimiento, según lo refiere el Consejero Presidente,

que dispensó la lectura de los documentos del orden del

día de la sesión referida al habérseles entregado con la

debida oportunidad.

8 Artículo 67. Operará la notificación automática cuando el representante de la parte 
agraviada haya estado presente en la sesión del órgano del Instituto Electoral o de la 
autoridad que emitió el acto o resolución que estime le causa perjuicio; en este caso, el 
partido político o candidato sin partido se entenderá automáticamente notificado del acto 
o resolución correspondiente para todos los efectos legales.

Para que opere dicha notificación y pueda prevalecer sobre cualquier otra que hubiere 
ordenado la autoridad electoral, deberá estar acreditado que el partido polftico o la 
candidatura sin partido tuvo conocimiento pleno de los motivos y fundamentos que 
sustentan la resolución o acto reclamado, por haber recibido copia íntegra del mismo, 
ya sea física o electrónica cuando menos cuarenta y ocho horas antes de la sesión 
correspondiente y durante la discusión no se haya modificado de manera sustantiva. 

Las notificaciones personales y por oficio surtirán efectos el dia en que se practiquen o 
se tengan hechas por disposición legal. Las notificaciones por estrados, Diarios y 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México surtirán sus efectos al dla siguiente de su 
publicación o fijación. 
9 Según se aprecia en el video de la sesión, consultable en: 
https://www.youtube.com/watch?v=jnOuHbiDUPE 
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Por ello, es procedente la notificación automática del acto 

impugnado 10 de manera que el plazo para impugnar 

transcurrió del diez al trece de diciembre, como se muestra a 

continuación: 

DICIMEBRE 

Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 
10 11 12 13 

Dia 1 Día 2 Día 3 Día 4 

Emisión del 
acto Interposición 

impugnado. de juicio 

En ese sentido, si la demanda se presentó el trece de 

diciembre, es inconcuso que se hizo dentro del plazo legal 

establecido para tal efecto. 

e) Legitimación y personería. La demanda fue presentada

por n su calidad de representante 

propietaria de Morena ante el Consejo General. 

Dicha calidad se encuentra acreditada a través del acuerdo 

IECM/DEAP/0322/2020, de la Dirección Ejecutiva del 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral. Además, la 

propia autoridad responsable la reconoce como tal en su 

informe circunstanciado. 

1
º Conforme a las Jurisprudencias 19/2001 de rubro NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. 

REQUISITOS PARA SU VALIDEZ y 18/2009 de rubro NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. 
EL PLAZO PARA PROMOVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INICIA A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE CONFIGURA, CON INDEPENDENCIA DE 
ULTERIOR NOTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES) 

{ 
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FRACCIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

FORMULA LA MAGISTRADA MARTHA ALEJANDRA 

CHÁVEZ CAMARENA, RESPECTO DEL JUICIO 

ELECTORAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE TECDMX­

JEL-414/2020. 

Licenciado Pablo Francisco Hernández Hernández, Secretario 

General del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en 

ejercicio de la atribución prevista en los artículos 204 fracción 

XI del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México, 26 fracción XIII del Reglamento Interior de 

este Tribunal y dado que continúan las condiciones 

ocasionadas por la pandemia generada por el COVID-19; 

CERTIFICO que respecto a la Sentencia emitida en el Juicio 

Electoral TECDMX-JEL-414/2020; fue aprobada el siete de 

enero de dos mil veintiuno, por mayoría de cuatro votos a favor 

de la Magistrada Martha Leticia Mercado Ramírez, así como de 

los Colegiados Armando Ambriz Hernández, Gustavo Anzaldo 

Hernández y Juan Carlos Sánchez León; con el voto en contra 

de la Magistrada Martha Alejandra Chávez Camarena, quien 

emite voto particular, mismo que corre agregado a esta 

Sentencia. Constante de treinta y tres fojas por anverso y 

reverso a excepción de esta última. DOY F . ttt:c
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“Este documento es una versión pública de su original, motivo por el cual los datos personales se han eliminado 
de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  de la Ciudad de México, y los 
numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y 
primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, y numeral 62 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, colocándose en la palabra testada un cintillo negro.”




